
        

ESCRITURA PÚBLICA 

CONSTITUCIÓN DE LA COM 

ANÓNIMA DENOY 

TRANSPORTE Y DISTRIB 

GAS S.A. TRANSDIGAS === 
CAPITAL AUTORIZADOUS $1,600.00 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800.00----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en la provincia 

de Guayas, República del Ecuador, el día de hoy doce de marzo del dos mil doce, 

ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: ENRIQUE 

DIAZ CARDONA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, residente en ésta 

ciudad; e, INGRID ANAIS DIAZ CEDEÑO, ecuatoriana, soltera, mayor de edad, 

ingeniera en gestión empresarial, residente en ésta ciudad.- Todos los 

comparecientes portan sus documentos de ley, a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente Escritura Pública de 

Constitución de compañía, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos, con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

controatar exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la 

presente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOFARIO: Sírvase 

autorizar, en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual consten la 

constitución de una compañía anónima y las demás declaraciones y convenciones que 

se determinan al tenor del siguiente contrato social: CLÁUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública y 

manifiesta su voluntad de contratar y constituir la compañía anónima que se 

denominará TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS, 

como en efecto la contratan y la constituyen, las siguientes personas: a) ENRIQUE 

DIAZ CARDONA, ecuatoriana, casado, mayor de edad, ejecutivo, residente en ésta 

ciudad; y, b) INGRID ANAIS DIAZ CEDEÑO, ecuatoriana, soltera, mayor de 

edad, ingeniera en gestión empresarial, residente en ésta ciudad.- CLÁUSULA 

    

  

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD



DOMICILIO Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La 

compañía se denomina TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A, 

TRANSDIGAS y se rige por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y demás 

normas que le son aplicables.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La compañía 

tendrá por objeto social el siguiente: UNO) Transporte de carga pesada a nivel 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan los Organismos Competentes en esta materia.- Para cumplir éste objeto 

social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.- Los contratos de operación 

que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía 

previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. La compañía en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre se someterá a la ley orgánica 

de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y sus reglamentos y a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

transporte terrestre y tránsito. Si por efecto de la prestación del servicio deberán 

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO 

TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tiene su domicilio principal en el cantón Guayaquil de la provincia del 

Guayas. No obstante, podrá abrir sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar 

del territorio nacional o en el extranjero, cumpliendo los requisitos y formalidades 

exigidos por la Ley.- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la 

compañía será de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta escritura 

de constitución en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Este plazo podrá ser 

ampliado o reducido por resolución de la Junta General de Accionistas. Sin embargo, 

la compañía podrá disolverse antes de la expiración del plazo fijado si así lo acordaren 

por unanimidad todos los accionistas en la respectiva Junta General. El Presidente 

conjuntamente con el Gerente General serán los encargados de llevar a cabo la 

liquidación de la compañía, en su caso.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL



   LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; por ende, la compañía podes 
suscripciones y emitir acciones hasta el monto de ese capital de acuerdo con la Ley.- 

ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO: El CAPITAL SUSCRITO es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

estará dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las acciones son 

indivisibles y estarán numeradas de la cero cero uno a la ochocientas, inclusive. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- No obstante lo anterior, en cualquier tiempo se podrá 

aumentar el capital social de la compañía, dentro del cupo autorizado, cumpliéndose 

las formalidades requeridas para el efecto. En caso de aumento de capital por emisión 

de nuevas acciones, salvo expresa resolución en contrario de la Junta General de 

Accionistas tomada con el voto unánime de la totalidad del capital social, las nuevas 

acciones serán ofrecidas en primer término a los propietarios de las emitidas hasta 

esa fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al número de acciones que 

tuvieren; pero si así no lo hicieren uno o más accionistas, las nuevas acciones 

sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas, también en proporción a sus acciones. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y, estarán 

representadas en títulos o certificados provisionales que se emitirán para el efecto. 

Los títulos o los certificados provisionales estarán autorizados con las firmas del 

Presidente y Gerente General, debiendo contener las declaraciones que determina la 

Ley de Compañías, pudiendo representar una o más acciones.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción o inutilidad de un título de acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título, en reemplazo del extraviado, 

sustraído o inutilizado. ARTÍCULO NOVENO.- Cada acción que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General 

de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor r pagado. Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones Sl 
a G 

 



Accionistas y, administrada por el Presidente y el Gerente General y demás 

funcionarios, quienes tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y las que 

este Estatuto les señala. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA: La representación legal de la Compañía estará a cargo 

del Gerente General y del Presidente, indistintamente, en todos sus negocios u 

operaciones así como en sus asuntos legales, judiciales y extrajudiciales, sin necesidad 

del concurso de ningún otro funcionario. CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La Junta General, 

formada por los accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más alta 

autoridad de la Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, al Presidente, al Gerente General y a los demás funcionarios y empleados 

de la misma. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DE LAS CONVOCATORIAS: 

Toda convocatoria a los accionistas para la Junta General, se hará mediante aviso 

publicado por la prensa, suscrito por el Gerente General, o quien haga sus veces, en la 

forma y con los requisitos que determinan la Ley y los Reglamentos. El Comisario será 

convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DE LAS JUNTAS UNIVERSALES: No 

obstante lo dispuesto en los dos artículos precedentes, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente o representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten, 

por unanimidad, constituirse en Junta General y estén también unánimes sobre los 

puntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en este artículo, deberán ser suscritas 

por todos los accionistas o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de 

nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General no podrá considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria, si no está representada, 

por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes debiendo expresarse así en la convocatoria que para el efecto se haga. Para 

los casos que requieran de tercera convocatoria, se estará a lo previsto en la Ley de 

Compañías. Para establecer el quórum antedicho, se tomará en cuenta la Lista de 

Asistentes que deberá formular el Gerente General y firmarla conjuntamente con el



    personas, mediante carta-poder dirigida al Gerente General o Presidg 

Compañía, pero el Presidente, el Gerente General y el Comisario, no podrán “ostentar “.:: 

esta representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Junta General Ordinaria 

de Accionistas se reunirá obligatoriamente, por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico. En dicha reunión 

anual, la Junta deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

especificados en los literales c) y d) del artículo Vigésimo del presente Estatuto. La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier época cuando así 

lo resolviere el Gerente General o el Presidente, o quienes hicieren sus veces o, cuando 

se solicitaren a éste o a aquél, uno o más accionistas que representen, por lo menos, la 

cuarta parte del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta General 

será presidida por el Presidente de la Compañía y, el Gerente General, actuará como 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente General, presidirá la Junta 

o actuará de Secretario, la persona que los concurrentes designen para desempeñar 

tales funciones. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Salvo las excepciones legales, 

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por la mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. De cada sesión se levantará un acta, que podrá 

aprobarse en la misma sesión. El sistema que habrá de observarse para llevar las Actas 

de las sesiones de Junta general es el de hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y 

rubricadas por el Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: a) Designar al Presidente, Gerente General y al Comisario de 

la Compañía. b) Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados funcionarios o, 

removerlos cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de 

representación, si lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General, previo el Informe del Comisario, 

 



de libre disposición; g) Acordar el aumento del capital autorizado, la disminución del 

capital suscrito, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación de 

la Compañía en proceso de liquidación, la convalidación, la escisión y, en general, 

cualquier reforma al Estatuto Social, reformas que serán sometidas a la aprobación de 

la Superintendencia de Compañías y cumplirán las solemnidades del artículo treinta y 

tres de la Ley de Compañías y las disposiciones reglamentarias aplicables; h) Conocer y 

resolver sobre los aumentos de capital suscrito y pagado de la Compañía, dentro del 

límite del autorizado, y reglamentar la emisión de las nuevas acciones, aumentos que 

no se someterán a las solemnidades del artículo treinta y tres de la Ley de Compañías, 

pero que cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; i) Resolver la 

emisión de partes beneficiarias y de obligaciones, así como la amortización de 

acciones; j) Interpretar el presente Estatuto en última instancia y en forma obligatoria 

y para todos los accionistas y órganos de administración y fiscalización; k) Conocer y 

resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente 

General o el Comisario; y, 1) Las demás atribuciones permitidas por la Ley. 

CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Presidente de la Compañía y el Gerente 

General, accionistas o no, serán elegidos por la Junta General, por un período de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía tendrá las 

siguientes atribuciones: a)Ejercer de manera individual y sin el concurso de ningún 

otro funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

b)Ejecutar los actos y celebrar los contratos por los que la compañía adquiera 

derechos o contraiga obligaciones; c)Presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas y suscribir, conjuntamente con el Gerente General-Secretario, o con quien 

haga sus veces, las Actas de las respectivas sesiones; d)Convocar a las sesiones de 

Junta General de Accionistas; e)Firmar los Títulos o Certificados de acciones, 

conjuntamente con el Gerente General o quien lo subrogue; y f)Las demás atribuciones 

establecidas en este Estatuto y en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General tendrá la 

administración activa de los negocios sociales y además, el ejercicio, de manera 

individual y sin el concurso de otro funcionario, de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. El Gerente General acreditará su personería con su 

respectivo nombramiento. Por consiguiente, sus principales atribuciones son:



   

  

a)Ejecutar los actos y celebrar los contratos por los que la compañía 

derechos o contraiga obligaciones; b)Convocar a las sesiones de Junta € 

acciones nominativas, así como también la inscripción de las sucesivas transferencias 

o transmisiones de las mismas, al igual que las anotaciones de las constituciones de 

derechos reales sobre tales acciones y las demás modificaciones que ocurran respecto 

de las mismas; d)Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad; e) Llevar los 

libros sociales correspondientes; y f)Los demás que le confieran la ley y estos 

Estatutos Sociales. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto 

en la letra a) del artículo vigésimo segundo y vigésimo tercero, ni el Presidente ni el 

Gerente General podrán enajenar ni gravar los bienes inmuebles de la compañía, ni 

las acciones o participaciones que ella tuviese en otras sociedades, sin la previa 

autorización expresa de la Junta General. Ni el Presidente ni el Gerente General 

podrán otorgar fianzas a nombre de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- En caso de término o vencimiento del período para el cual fueron 

elegidos el Presidente y el Gerente General, continuarán en sus cargos con funciones 

prorrogadas hasta ser legalmente reemplazados.- CAPITULO SEXTO: DEL 

COMISARIO: ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario, quien podrá ser una persona ajena a la compañía, y durará 

un año en el ejercicio de su cargo, sin relación alguna de dependencia laboral con la 

sociedad. Corresponde al Comisario examinar la contabilidad de la compañía y sus 

comprobantes, así como informar anualmente a la Junta General de Accionistas 

acerca de la situación económica de la sociedad y, en especial, sobre las operaciones 

realizadas, sobre el informe del Gerente General, al igual que sobre los balances, 

cuentas de pérdidas y ganancias y más cuentas que deba presentar luego de cada 

ejercicio económico a la Junta General de conformidad con estos Estatutos. En caso 

de falta definitiva del Comisario, se estará a lo dispuesto en la ley para que se haga la 

designación del correspondiente  sustituto.-- CAPITULO SÉPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMQ.-   



estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo y, después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas especiales y otras 

que correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas 

será distribuido en la forma que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades 

realizadas de la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá en 

los casos previstos por la Ley de Compañías. Para el efecto de la liquidación, la Junta General 

nombrará un liquidador y, hasta que lo haga, actuarán como tales, en forma conjunta, el 

Gerente General y el Presidente de la Compañía o, quienes hicieren sus veces. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- En caso de duda sobre algún punto de estos Estatutos Sociales, de oscuridad 

en su texto o falta de disposición, se procederá de acuerdo con lo que al respecto resuelva la 

Junta General.- (HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS).- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Los comparecientes, en calidad de accionistas fundadores, declaran 

que el capital social de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y es pagadero en 

numerario, en la forma que se detalla a continuación: a) ENRIQUE DIAZ CARDONA ha 

suscrito seiscientas cuarenta acciones y, para pagar el veinticinco por ciento de su valor 

nominal, ha entregado en numerario la suma de ciento sesenta dólares de los estados 

unidos de américa; y, b) INGRID ANAIS DIAZ CEDEÑO ha suscrito ciento sesenta 

acciones y, para pagar el veinticinco por ciento de su valor nominal, ha entregado en 

numerario la suma de cuarenta dólares de los estados unidos de américa.- las 

entregas o aportes en dinero, equivalentes al veinticinco por ciento del capital social, constan 

en el Certificado de la Cuenta de Integración de Capital, extendido por el Banco de 

Guayaquil que se agrega para que forme parte integrante de ésta escritura. El saldo insoluto 

de las acciones suscritas es pagadero a dos años plazo, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, 

todo lo demás que sea de estilo para la completa eficacia jurídica de esta escritura pública y 

su contenido, dejando constancia los otorgantes que las abogadas María José Alvarez 

Contreras y/o Hemplen Lorena Barahona Zambrano quedan autorizadas para obtener su 

aprobación e inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la sociedad que se 

contrata. Firma) Abogada MARÍA JOSÉ ÁLVAREZ CONTRERAS, Matrícula número 

cero nueve- dos mil diez- cuarenta y siete, del Foro de Abogados.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) Tanto la minuta como los documentos habilitantes quedan agregados, todos los 

cuales los comparecientes aprueban y yo el Notario la elevo a Escritura Pública. Leída 

integramente esta escritura a por mí, el Notario, los otorgantes se afirman, ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7403864 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA RIOS MIGUEL IBSEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/12/2011 9:04:31 AM 

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/12/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁ NA DURACION DE 365 DÍAS 

  

   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

Guayaquil, 09 de Marzo del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mís consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada 
por las siguientes personas: 

DIAZ CARDONA ENRIQUE $ 160.00 
DIAZ CEDENO INGRID ANAIS $ 40.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANCO DE GUAYAQUIL Ss. A. 

   

    

sihar Aguíhaga ranios 
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RESOLUCIÓN No. 021-CJ-009-2012-ANT // 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN  URÍDICAN 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Ñ 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 110865 de fecha 03 de febrero de 2011, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS S.A. TRANSDIGAS”, ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS S.A. 
TRANSDIGAS” con domicilio en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 
han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

1.- Díaz Cardona Enrique CC.120104428-4 

2.- Díaz Cedeño Ingrid Anaís CC.092471102-1 
  

      
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, 

     
    

   

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir todx, 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacion 
objeto social”, 

del s servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizadas PAN par 
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los competentes organismos de tránsito, y no constituyen elos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. ¡(1 Me ona 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, vakiaciór: de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favoranle de los competentes Organismsade-—A 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reg!amentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Comisión de Tránsito del Ecuador, mediante Oficio No 2147-DEJ- 
CTE de fecha 20 de septiembre de 2011, emite informe técnico favorable 
No 229-D.T.P-CTE de 13 de septiembre de 2011, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en Carga pesada denominada "TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN DE GAS S.A. TRANSDIGAS”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0032-DJ- 
ANT-2012 de fecha 09 de enero de 2012 e Informe No. 722-DAJ-2011-ANT, 

de 26 de diciembre de 2011 recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS 
S.A. TRANSDIGAS”", por haber cumplido con el procedimiento que dispone 
la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
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1. Emitir informe previo favorable previo para que 3 $50 borre de 
Transporte de Carga Pesada denominada TRANS] | 
DISTRIBUCIÓN DE GAS S.A, TRANSDIGAS”, 
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cantón” Guayaquil, provincia del Guayas, 

jurídicamente. 

  

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo defesto: 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública defir.itiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viat,“et-16 de enero de 2012. 

LO CERTIFICO: 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR ING.GEST.EMPRES.INT. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DIAZ CARDONA ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CEDEÑO GOMEZ REGINA CLEOPATRA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o 
GUAYAQUIL a , 2012-01-30 A ¿A Jue 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-01-30 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUOO24711021<<<<<<<<<<<<<<< 
870110F240130ECU<<<<<<<<<<<<<< 
DIAZ<CEDEÑO<<INGRID<ANAIS<<<<< > 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, ANÓNIMA 

DENOMINADA TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS 

  

C.C. N% 1201044284 

C.V. N“ 384 - 0098 

  

INGÉID ANAÍS DIAZ CEDEÑO 

C.C. N% 0924711021 

C.V. N% 337 - 0098 

 



  

TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS, la cual sello, 

firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

Mor, 
Sua 5 3, 

CI 78 

 



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS,.,, celebrada ante 

EL DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ÉSTE CANTÓN con fecha DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCIÓN N* SC.IJ.DJC.G.12.0001720, emitida el ONCE DE ABRIL 

DEL DOS MIL DOCE, por el Especialista Jurídico ABOGADO OSCAR 

RODRIGUEZ LUQUE, quedando anotado LA APROBACIÓN de la compañía 

anteriormente mencionada.- Guayaquil, 13 de Abril del 2012. 

Dr, Plero Gagton (áycar Vincenzirl 

NOTAR TAÍGásIMO GaMÓN GUAYAQUIL 

           CANTÓN *¡AYAQUI 
Y EDESA: IT



          

Registro Mercantil de Guayaquil 1 

NUMERO DE REPERTORIO:21.268 
FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2012 l 
HORA DE REPERTORIO:12:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Abril del dos mil doce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0001720, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 11 de abril del 2012, queda inscrita la 
presente escritura pública junto icon la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCION DE GAS S.A. TRANSDIGAS, de fojas 38.322 a 
38.340, Registro Mercantil número 6.729. 
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SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12. 

n9n8370 

Guayaquil, - B MAY 2017 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE GAS S.A. 

TRANSDIGAS, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


